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Presentación
Estas guías fueron elaboradas en el marco del “Programa de desarrollo de 
competencias	PANACÚ”.	El	cual	tiene	por	objetivo	fortalecer	la	Gestión	
Forestal Comunitaria de las OFC de Bolivia, mediante el desarrollo de 
competencias	que,	garanticen	 la	conservación	de	 los	bosques	a	través	
de	 la	 implementación	 de	 prácticas	 sostenibles	 de	 aprovechamiento	 y	
comercialización	de	sus	recursos	forestales,	en	los	Planes	Generales	de	
Manejo Forestal. 

El “Panacú”, es un cesto tejido de hoja de palma realizado por las 
comunidades indígenas de tierras bajas, el cual llevan en la espalda a 
manera de mochila, en él guardaban y transportaban todo lo esencial 
para poder sobrevivir. Inspirado en ello, el programa de desarrollo 
de competencias PANACÚ busca albergar todas las herramientas y 
capacidades necesarias para que las OFC tengan competencias adecuadas 
para	 implementar	una	gestión	 forestal	 sostenible,	 socialmente	 justa	y	
económicamente	viable.

De esa manera, el PANACÚ se vislumbra como un programa abierto y 
dinámico,	de	constante	actualización	desde	el	punto	de	vista	comunitario,	
que	permita	a	las	OFC	estar	a	la	vanguardia	en	la	gestión	de	sus	recursos	
forestales; impulsando el posicionamiento de la Forestaría Comunitaria 
de	Bolivia	como	un	referente	internacional.	La	aplicación	de	este	enfoque	
representa	un	gran	desafió	para	el	 IBIF,	cuyo	objetivo	principal	es	que	
las	OFC	se	constituyan	en	actores	eficientes	y	eficaces	en	la	cadena	de	
valor	de	la	madera	a	nivel	nacional,	generando	así	beneficios	económicos	
para sus comunidades y familias, además de aportar a la sostenibilidad y 
conservación	de	los	bosques	de	Bolivia.		

NATALY ASCARRUNZ
Directora Ejecutiva

IBIF



6

Guía para el 
seguimiento y control
del aprovechamiento forestal en 
las Organizaciones Forestales 
Comunitarias

1. INTRODUCCIÓN

El manejo forestal implica un conjunto de operaciones cuyo objeto es el 
aprovechamiento de los recursos forestales maderables y no maderables 
del bosque.

Las operaciones para el aprovechamiento de productos maderables son 
establecidas dentro de los Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF) 
y Planes Operativos Anuales (POAF) que son autorizados por la autoridad 
competente	(ABT).		Estas	operaciones	generan	información	que	permiten	
su control y seguimiento, mediante el monitoreo de los reportes diarios. 
Estas	 acciones	 garantizan	 el	 cumplimiento	 de	 lo	 planificado	 versus	 lo	
ejecutado.

2. OBJETIVO DE LA GUÍA

2. OBJETIVO DE LA GUIA

La presente guía tiene el objeti-
vo de, asegurar el seguimiento, 
control y análisis de las opera-
ciones del aprovechamiento 
forestal en las áreas autorizadas 
de las organizaciones forestales 
comunitarias.

La presente guía tiene el objetivo de, asegurar 
el seguimiento, control y análisis de las 
operaciones del aprovechamiento forestal en 
las áreas autorizadas de las Organizaciones 
Forestales Comunitarias.

3. ALCANCE DE LA GUÍA

La presente guía es aplicable a todos los procesos o etapas de aprove-
chamiento forestal maderable en las áreas  anuales de aprovechamiento .
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4. DESARROLLO DE LA GUÍA

4.1. Etapas del aprovechamiento forestal 

Las etapas del aprovechamiento forestal que permiten realizar el 
seguimiento y control al número de los árboles censados para su 
aprovechamiento, son las siguientes:

F3-201

F3-206F5-204

F5-203 F5-202

F5-202

CENSO 
FORESTAL

CORTE/ APEO 
DE ÁRBOLES

RODEO O 
ARRASTRE

SANEO/
SECCIONADO

CARGUÍO Y 
DESPACHO TRANSPORTE

1 2

4 3

5 6
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4.2. ¿Qué es el seguimiento al aprovechamiento forestal?

El	 seguimiento	 consiste	 en	 realizar	 un	 análisis	 de	 toda	 la	 información	
generada de cada una de las etapas del aprovechamiento, mediante 
formularios, registros, planillas de campo y base de datos que permita 
realizar evaluaciones cuantitativas y cualitativas.

4.2. ¿Qué es el seguimiento al aprovechamiento forestal?

El seguimiento consiste en realizar un análisis de toda la informa-
ción generada de cada una de las etapas del aprovechamiento, 
mediante formularios, registros, planillas de campo y base de datos 
que permita realizar evaluaciones cuantitativas y cualitativas.

4.3 ¿qué es el control del aprovechamiento forestal?

El control es la observación de las actividades establecidas en cada 
uno de los procedimientos del aprovechamiento forestal que 
permite realizar una verificación del cumplimiento de las acciones 
establecidas para determinar e identificar, hechos o acciones de 
incumplimiento a lo planificado.

F3-201

F3-206

PROCESO DE EVALUACIÓN

4.3 ¿Qué es el control del aprovechamiento forestal?

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

El	 control	 es	 la	 observación	 de	
las actividades establecidas en 
cada uno de los procedimientos 
del aprovechamiento forestal que 
permite	 realizar	 una	 verificación	
del cumplimiento de las acciones 
establecidas para determinar e 
identificar	 hechos	 o	 acciones	 de	
incumplimiento	a	lo	planificado.
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5. PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL.

5. PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL.
El procedimiento para el seguimiento y control de aprovechamiento 
forestal de los recursos del bosque se lo hace a través de los instru-
mentos de gestión de las Organizaciones Forestales comunitarias y se 
prosigue a seguir una línea de pasos en las etapas de producción. 

Planificación del 
Aprovechamiento

Realizar el censo 
y elaboración del 

POAF

Presentación 
y aprobación 

del POAF

Presentación 
de informes 

de rodeo ante 
la ABT

Supervisión de 
cubicaje de 
volumen en 

rodeo

Corte y 
saneado de 

troncas

Cubicaje y 
despacho de 

madera

Presentación de 
informes de 

transporte ante 
la ABT

Presentación 
de IAPOAF

1 2 3

456

7 8 9

El procedimiento para el seguimiento y control de aprovechamiento 
forestal	 se	 lo	 hace	 a	 través	 de	 los	 instrumentos	 de	 gestión	 de	 las	
Organizaciones Forestales comunitarias como se muestra en los pasos 
a	continuación.	

5.1 Planificación del aprovechamiento forestal

Es	 importante	 la	Planificación	de	 los	procesos	de	Producción	Forestal,	
censo,	Corte,	Arrastre,	saneo	y	despacho,	en	un	Plan	en	el	que	se	definan	
tiempos	de	ejecución	de	cada	actividad	y	se	determine	 la	cantidad	de	
personal y equipo necesario para cumplir los objetivos programados. 
Gran	 parte	 de	 esta	 información	 se	 encuentra	 descrito	 en	 el	 Plan	
Operativo Anual Forestal (POAF).
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5.2. Control del censo forestal y elaboración del Plan Operativo Anual 
Forestal (POAF)

Como primer paso para el Aprovechamiento forestal se elabora el censo, 
de árboles aprovechables según lo establecido en el Plan de Manejo 
Forestal	(PGMF).	Durante	esta	etapa	se	debe	realizar	la	identificación	y	
control de las siguientes actividades: 

5.1 Planificación para del aprovechamiento forestal

Es importante la Planificación de los procesos de Producción Forestal 
según cada una de las operaciones forestales, Censo, Corte, Arrastre, 
saneo y despacho, en un Plan en el que se definan tiempos de 
ejecución de cada actividad y se determine la cantidad de personal y 
equipo necesario para cumplir los objetivos programados. Este plan 
se encuentra descrito en el Plan Operativo Anual Forestal (POAF).

Ubicación de área a 
aprovechar

Superficie del área 
a aprovechar

Accesibilidad al área 
de aprovechamiento

Equipo y logística

De acuerdo a la planificación se determinará los siguientes aspectos a 
tomar en cuenta:

5.2. Control del censo forestal y elaboración del Plan Operativo 
Anual Forestal (POAF)
Como primer paso para el Aprovechamiento forestal de los 
recursos del bosque se elabora el censo forestal, de árboles 
aprovechables según lo establecido en el Plan de Manejo Forestal 
(PGMF). 

Dentro de esta etapa se deberá realizar la identificación y control 
de las siguientes actividades:

Control a la apertura 
de la malla de censo

Control de los 
arboles censados 
(aprovechables 

remanentes)

Control en la apertura 
de la malla del censo 
(linea base, carriles y 
picas).

Control de los árboles 
censados (aprovechables 
y remanentes)
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Identificación de las 
servidumbres 

ecológicas

Identificación de la 
fauna silvestre

Identificación de los 
recursos hídricos

Los datos levantados en campo deben ser digitalizados, depurados y 
ordenados por el técnico o Agente Auxiliar, quien elabora y presenta 
el	documento	del	POAF	para	 su	 revisión	y	aprobación	por	parte	de	 la	
autoridad de Bosques y Tierras.

Identificación	de	las	
servidumbres	ecológicas

Identificación	de	la	
fauna silvestre

Identificación	de	los
recursos hídricos
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5.3. Control y seguimiento del  corte de  árboles autorizados 

En la etapa del corte de árboles se debe tener en cuenta  lo siguiente:

Una vez analizados y corregidos los datos del campo del censo 
forestal por parte del agente axilar, se precederá a la prepara-
ción de la documentación para la elaboración del POAF, para su 
posterior presentación ante la autoridad competente.
Realizada la aprobación de la documentación del POAF, se 
procede a realizar la planificación para el aprovechamiento 
forestal, según las  etapas  para el  aprovechamiento.

5.3. Control y seguimiento del  corte de  árboles autorizados 

En la etapa del corte de árboles, se debe tener en cuenta  lo 
siguiente:

El personal tiene que estar 
capacitado para desarro-
llar dicha actividad.

Que el personal  
(motosierristas y ayudantes) 
estén capacitados para 
desarrollar dicha actividad.

Se debe hacer un 
seguimiento detalla-
damente a la activi-
dad de corte a través 
de registro, y verifica-
ción en campo de los 
arboles tumbados.

Seguimiento a través de 
los mapas Operativos y 
planillas de corte diario.

Conocer y garantizar 
el rendimiento de las 
brigadas de corte.

F3-201

Se debe hacer un 
seguimiento detalla-
damente a la activi-
dad de corte a través 
de registro, y verifica-
ción en campo de los 
arboles tumbados.

Seguimiento a través de 
los mapas Operativos y 
planillas de corte diario.

Conocer y garantizar 
el rendimiento de las 
brigadas de corte.

F3-201

Los grupos de corte deben 
llevar un registro de cada 
árbol cortado y/o dejado 
en campo, utilizando una 
planilla de corte diario.

El responsable del 
aprovechamiento debe 
hacer el seguimiento 
a través de mapas 
Operativos y planillas 
de corte diario.
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Manejo del Registro general 
de los arboles autorizados 
del POAF.

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

Se debe hacer un 
seguimiento detalla-
damente a la activi-
dad de corte a través 
de registro, y verifica-
ción en campo de los 
arboles tumbados.

Seguimiento a través de 
los mapas Operativos y 
planillas de corte diario.

Conocer y garantizar 
el rendimiento de las 
brigadas de corte.

F3-201

Conocer y monitorear 
el rendimiento de las 
brigadas de corte.

Llevar el control de 
avance del corte en una 
base digital consolidada 
y en el mapa del 
aprovechamiento. Las 
planillas de registro 
diario de corte deben 
ser archivadas y 
resguardadas.
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5.4. Control y  seguimiento del  arrastre de troncas
Al igual que la actividad de corte, el  arrastre de árboles necesita 
una planilla de registro diario, la cual permita registrar información 
para elaborar los respectivos reportes.

En la etapa de extracción y Arrastre de las  troncas, se debe proce-
der al siguiente control y seguimiento:

Control del número de 
árboles en rodeo.

Codificación o número de 
los árboles en rodeo.F-15

218

F-15
218

F-15
218

F-15
218

F-15
218

F-15
218

5.4. Control y  seguimiento del  arrastre de troncas
Al igual que la actividad de corte, el  arrastre de árboles necesita 
una planilla de registro diario, la cual permita registrar información 
para elaborar los respectivos reportes.

En la etapa de extracción y Arrastre de las  troncas, se debe proce-
der al siguiente control y seguimiento:

Control del número de 
árboles en rodeo.

Codificación o número de 
los árboles en rodeo.F-15

218

F-15
218

F-15
218

F-15
218

F-15
218

F-15
218

Control del 
número de árboles 

en rodeados

Codificación	o	
número de las 

troncas en rodeo.

5.4. Control y  seguimiento del  arrastre de troncas

Al igual que la actividad de corte, el  arrastre de árboles necesita una 
planilla	 de	 registro	 diario,	 que	 permita	 registrar	 información	 para	
elaborar los respectivos reportes.

Durante el arrastre o rodeo de troncas, se debe hacer el siguiente control 
y seguimiento:

Arboles dejados en monte 
a pie de tocón por motivos 
de encontrarse huecos, no 
encontrados, no despunta-
dos, rajados o partidos. 

Conocer y garantizar el 
rendimiento de las 
brigadas de rodeo.

Manejo del Registro 
general de los arboles 
autorizados del POAF.

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

Arboles dejados en monte 
a pie de tocón por motivos 
de encontrarse huecos, no 
encontrados, no despunta-
dos, rajados o partidos. 

Conocer y garantizar el 
rendimiento de las 
brigadas de rodeo.

Manejo del Registro 
general de los arboles 
autorizados del POAF.

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

Arboles dejados en monte 
a pie de tocón por motivos 
de encontrarse huecos, no 
encontrados, no despunta-
dos, rajados o partidos. 

Conocer y garantizar el 
rendimiento de las 
brigadas de rodeo.

Manejo del Registro 
general de los arboles 
autorizados del POAF.

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

Árboles dejados 
en monte a pie de 
tocón	por	motivos	

de encontrarse 
huecos, no 

encontrados, no 
despuntados, 

rajados o partidos. 

Conocer y 
garantizar y 

monitorear el 
rendimiento de las 
brigadas de rodeo. 

Manejo del 
Registro general 

de los arboles 
autorizados del 

POAF. Base digital 
al día de los 

árboles rodeados 
y seguimiento del 
avance de rodeo, 

en el mapa de 
aprovechamiento.
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5.5. Control y seguimientoal  saneo de troncas

En la Actividad del saneo o seccionado de troncas, se debe hacer el 
siguiente seguimiento y control

5.5. Control y seguimiento al  saneo de troncas
En la Actividad del saneo o seccionado de troncas, se debe hacer el 
seguimiento y control:

Que el   personal   esté 
capacitado para realizar 
dicha actividad.

Verificar que las trozas 
saneadas estén libres de 
defectos (rajaduras, 
acebolladuras, torceduras, 
nudos, podredumbres, 
huecos, otro).

Seguimiento y control 
en la cubicación de las 
trozas.

Acebolladuras Tabaqueados Huecos

TorcedurasNudos Gajos

5.5. Control y seguimiento al  saneo de troncas
En la Actividad del saneo o seccionado de troncas, se debe hacer el 
seguimiento y control:

Que el   personal   esté 
capacitado para realizar 
dicha actividad.

Verificar que las trozas 
saneadas estén libres de 
defectos (rajaduras, 
acebolladuras, torceduras, 
nudos, podredumbres, 
huecos, otro).

Seguimiento y control 
en la cubicación de las 
trozas.

Acebolladuras Tabaqueados Huecos

TorcedurasNudos Gajos

Que el   personal   esté 
capacitado para realizar 
dicha actividad.

Verificar	que	las	trozas	saneadas	
estén libres de defectos (rajaduras, 
acebolladuras, torceduras, nudos, 
podredumbres, huecos, otro). 

5.5. Control y seguimiento al  saneo de troncas
En la Actividad del saneo o seccionado de troncas, se debe hacer el 
seguimiento y control:

Que el   personal   esté 
capacitado para realizar 
dicha actividad.

Verificar que las trozas 
saneadas estén libres de 
defectos (rajaduras, 
acebolladuras, torceduras, 
nudos, podredumbres, 
huecos, otro).

Seguimiento y control 
en la cubicación de las 
trozas.

Acebolladuras Tabaqueados Huecos

TorcedurasNudos Gajos

Veri�cación del 
número de la troza 
según la base de 
datos de árboles 
aprovechables.

Seguimiento al 
rendimiento a los 
números de árboles 
saneados en los 
reportes diarios.

F26-114
A

30x25
215

Manejo del Registro 
general de los arboles 
autorizados del POAF.

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

Realizar	la	verificación	de	las	
medidas de las trozas, para 
garantizar	una	correcta	cubicación	.

Verificar	la	correcta	
codificación	de	las	trozas.	
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Veri�cación del 
número de la troza 
según la base de 
datos de árboles 
aprovechables.

Seguimiento al 
rendimiento a los 
números de árboles 
saneados en los 
reportes diarios.

F26-114
A

30x25
215

Manejo del Registro 
general de los arboles 
autorizados del POAF.

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

Llevar una base digital al día del 
avance del saneo, para conocer el 
volumen de madera listo para cargar 
y despachar.

Las planillas de registro diario deben 
ser archivadas y resguardadas.

Conocer y monitorear el 
rendimiento de las brigadas de 
saneo.

5.6. Manejo de la información del saneo (informe de rodeo)

5.6. Manejo de la información del saneo (informe de rodeo)

El agente Auxiliar 
posteriormente 
procederá al análisis, 
sistematización  y 
elaboración del 
informe de Rodeo, 
para proceder a la 
solicitud de los certifi-
cados forestales de 
origen (CFOs) A-1.

CFO

El responsable del 
aprovechamiento y/o 
Agente Auxiliar, con la 
información	actualizada	
del saneo, prepara y 
presenta los informes de 
rodeo junto a la solicitud 
de	los	Certificados	
Forestales de Origen 
(CFO-A1). 5.7 Control y 
seguimiento al  despacho 
de trozas
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5.7 Control y seguimiento al despacho de trozas

El despacho de trozas debe contar con el  informe de rodeo impreso que 
indique el número de rodeo a cual pertenecen las trozas a despachar. 

Para el control y seguimiento de esta actividad de toman en cuenta los 
siguientes aspectos:

CFO

5.7 control y seguimiento al  despacho de trozas

El despacho de trozas debe contar con el  informe de rodeo impreso que 
indique el número de rodeo a cual pertenecen las trozas a despachar. 
Para el control y seguimiento de esta actividad de toman en cuenta los 
siguientes aspectos:

Marcado de las trozas 
despachadas en el Infor-
me de rodeo impreso.

Verificar la existencia y 
llenado de los Certifica-
dos  forestales de origen 
(CFOs A-1)

CFO

5.7 control y seguimiento al  despacho de trozas

El despacho de trozas debe contar con el  informe de rodeo impreso que 
indique el número de rodeo a cual pertenecen las trozas a despachar. 
Para el control y seguimiento de esta actividad de toman en cuenta los 
siguientes aspectos:

Marcado de las trozas 
despachadas en el Infor-
me de rodeo impreso.

Verificar la existencia y 
llenado de los Certifica-
dos  forestales de origen 
(CFOs A-1)

Marcado o tiqueado de las 
trozas despachadas en el 
Informe de rodeo impreso.

	Verificar	la	existencia	
y llenado de los 

Certificados		forestales	
de origen (CFOs A-1)

Llevar un registro digital 
actualizado de las 
troncas despachadas. 
Manejo del Registro 
general de los arboles 
autorizados del POAF.

MAPA DE
ÁRBOLES
APROVECHABLES

2022

También es Importante la veri�cación y control del llenado de los certi�-
cados forestales de origen (CFOs A-1) en el momento del carguío, debido 
a los errores o equivocaciones que suceden al registrar una troza. Si esto 
sucede se debe proceder a anotar en el registro de observaciones el dato 
real y no desechar el certi�cado legal.

También	 es	 Importante	 la	 verificación	 y	 control	 del	 llenado	 de	 los	
certificados	forestales	de	origen	(CFOs	A-1)	en	el	momento	del	carguío,	
debido a los errores o equivocaciones que suceden al registrar una troza. 
Si esto sucede se debe proceder a anotar en el registro de observaciones 
el dato real y no desechar el CFO.
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5.8 Análisis y seguimiento al informe de transporte de trozas.

Una vez concluida la activi-
dad de despacho la organiza-
ción forestal y agente auxiliar 
deberán tener todos los 
certi�cados legales de despa-
cho (CFOs A-1).

Se procede a elaborar el 
informe de trazas transporta-
das del área de manejo hasta 
el/los centros de procesa-
miento de productos foresta-
les (aserraderos).
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Una vez concluida la actividad 
de	despacho	la	organización	

forestal y agente auxiliar 
deben tener una copia de 

todos los CFO A-1 utilizados. 

Al concluir el despacho y 
transporte de troncas, el 

responsable del aprovehamiento 
y/o Agente Auxiliar debe 
preparar y presentar ante 

la ABT el informe de trozas 
transportadas.

5.9 Elaboración y presentación del Informe Anual del Plan Operativo 
de Aprovechamiento Forestal (IAPOAF)

Una vez concluidas las actividades de aprovechamiento, de cada compar-
timento o área anual de aprovechamiento AAA, el Agente Auxiliar debe 
preparar el Informe Anual del Plan Operativo de Aprovechamiento Fores-
tal	(IAPOAF),	en	el	que	se	especifica	lo	siguiente:

• Número de árboles cortados.
• Volumen aprovechado por 

especie.
• Infraestructura construida 

y utilizada (km de caminos, 
superficie	de	rodeos,	
campamento).

• Saldo de madera por 
aprovechar. 

• Superficie	por	re	intervenir
• Mapa de árboles residuales o 

árboles en pie.

La	 elaboración	 y	 presentación	 del	 IPAOAF	 garantiza	 a	 que	 la	 OFC	 o	
comunidad	no	sea	paralizada	por	incumplimiento	en	la	prestación	de	sus	
instrumentos	de	gestión	obligatorios.

5.9 Elaboración y presentación del Informe Anual del Plan 
Operativo de Aprovechamiento Forestal (IAPOAF)

Una vez concluidas las 
actividades de aprovecha-
miento, de cada comparti-
mento o AAA, el Agente 
Auxiliar debe preparar el 
Informe Anual del Plan 
Operativo de Aprovecha-
miento Forestal (IAPOAF).

En el documento se especi�ca lo siguiente:

-Número de árboles cortados,
-Volumen aprovechado por especie,
-Infraestructura construida y utilizada (km de caminos, super�cie 
de rodeos, campamento),
-Saldo de madera por aprovechar 
-Super�cie por re intervenir, 
-Mapa de árboles residuales o árboles en pie. 

5.8 Análisis y seguimiento al informe de transporte de trozas
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